
 

 

 

 

PANEL FOTOGRAFICO 

 “OFICINAS ANTIGUAS” 

(Oficina de supervisor 1 y oficina de 
supervisor 2) 

ESTADO ACTUAL 

 

 

 

 
 

 

 

000259



 

 REGISTRO FOTOGRAFICO DEL ESTADO ACTUAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 01 y 02.  Fachada de las oficinas antiguas 
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Imagen 02. Puerta de madera contra placada / Vidrio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen 04. Fachada exterior 
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Imagen 05. Vereda de concreto 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Imagen 06. Ventanas  
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Imagen 07. Cobertura de Calaminon. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Imagen  8. Distribución de ambientes con tabiquería con paneles DMF 
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Imagen 9. Piso Cerámico Gris 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 10. Instalaciones Eléctricas, voz y data 
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Imagen 11. Luminarias empotradas tipo rejilla 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen 12. Servicios Higiénicos y aparatos sanitarios 
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 Imagen 13. Fachada lateral izquierda 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen 14. Sistema de aire acondicionado 
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PANEL FOTOGRÁFICO 

 “Almacén de equipos de monitoreo” 

SITUACIÓN ACTUAL 
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REGISTRO FOTOGRAFICO DEL ESTADO ACTUAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Imagen 01 y 02.  Fachada frontal  
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Imagen 03 y 04 Vista  lateral derecha  
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Imagen 05. Vista posterior  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Imagen 06. Vista Posterior  
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Imagen 07. Vista Posterior  
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PANEL FOTOGRAFICO 

 “Almacén de servicios generales 
(Dormitorio de obrero 3)” 

SITUACIÓN ACTUAL 
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 REGISTRO FOTOGRAFICO DEL ESTADO ACTUAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen 01 y 02.  Parte posterior y fachada lateral izquierda del almacén 03 
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Imagen 03. Fachada principal del almacén 03 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 04. Fachada lateral derecha del Almacén 03 
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Imagen 05. Cobertura con calamina galvanizada del almacén 03 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 06. Muros y cielo raso de paneles machiembrado prefabricado 
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Imagen 07. Losa de concreto Semi pulido del almacén 03 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 08.Cielo raso con madera machiembrada prefabricada 
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Imagen 09. División de ambientes del almacén 02 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 10. Losa de concreto simple con acabado semi pulido. 
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Imagen 11. Vista frontal. 

 

000278



 
 

 

 

 

 

PANEL FOTOGRÁFICO 

 “Hostelería (dormitorio de 

 obreros 3)” 

SITUACIÓN ACTUAL 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

000279



 
 

 

REGISTRO FOTOGRAFICO DEL ESTADO ACTUAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 01 y 02.  fachada principal y fachada lateral izquierda del almacén 04 
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Imagen 03. Fachada lateral derecha del almacén 04 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

Imagen 04. Fachada lateral izquierda del Almacén 04 
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 Imagen 05. Fachada lateral derecha del almacén 04 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Imagen 06. Muros y cielo raso de paneles machiembrado prefabricado 
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Imagen 07. Cableado eléctrico y luminarias del almacén 04 
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PANEL FOTOGRAFICO 

 “Almacén de secos (almacén de 
víveres” 

SITUACIÓN ACTUAL 
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REGISTRO FOTOGRAFICO DEL ESTADO ACTUAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Imagen 01 y 02.  Parte posterior y fachada lateral derecha del almacén 05 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

000285



 
 

 

 
Imagen 03. Fachada lateral derecha del almacén 05 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 04. Vista posterior del Almacén 05 
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Imagen 05. Muros y cielo raso de paneles machiembrado prefabricado 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
  
 

000287



 
 

 

 

 

 

PANEL FOTOGRÁFICO 

 “Almacén 07 (antes taller mecánico)” 

SITUACIÓN ACTUAL 
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REGISTRO FOTOGRAFICO DEL ESTADO ACTUAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

Imagen 01.  Fachada del almacén 07 
 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 02. Fachada del almacén 07 
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Imagen 03. Fachada Lateral Izquierda del almacén 07 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen 04. Fachada Lateral derecha del almacén 07 
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Imagen 05. Cara posterior del almacén 07  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 06. Muestra la unión entre pórticos y correas metálicas. 
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Imagen 7. División metálica con mallas olímpicas y tubos metálicos,  
 

 
Imagen 8. Vista externa del Almacén 7 (antes taller mecánico) 
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Imagen 9. Vista externa de las losas de Almacén 7 (antes taller mecánico) 
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ANEXO 06 
Autorizaciones 

01. PTARD 

02. PTAP 
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MINISTERIO DE SALUD N° 7950-2021/DCEA/DIGESA/SA 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
15 diciembre 2021 

 
 

VISTOS: 

 
El expediente N° 74204-2021-AP, que contiene la solicitud formulada por la empresa 

COMPAÑÍA ELÉCTRICA EL PLATANAL S.A., identificada con Registro Único de 
Contribuyente N° 20512481125, con domicilio en Av. Carlos Villarán Nro. 514, distrito de La 
Victoria, provincia y departamento de Lima, sobre Renovación de Autorización Sanitaria de 
Sistema de Tratamiento de Agua de consumo humano; y, el Informe N° 11109-
2021/DCEA/DIGESA, que forman parte integrante de la presente Resolución: 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, con fecha 25 de abril de 2016, mediante Resolución Directoral N° 322-

2016/DSA/DIGESA/SA, la Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria 
otorgó a favor de la empresa COMPAÑÍA ELÉCTRICA EL PLATANAL S.A., la Autorización 
Sanitaria del Sistema de Tratamiento Agua de Consumo Humano para el Campamento San 
Juanito, ubicado en San Juanito, altura del KM. 65.5 de la Carretera Cañete – Yauyos, 
distrito de Zuñiga, provincia de Cañete, departamento de Lima; 

 
Que, con fecha 18 de noviembre de 2021, la empresa COMPAÑÍA ELÉCTRICA EL 

PLATANAL S.A., conforme al Procedimiento N° 10 del TUPA del MINSA, solicitó la 
Renovación de la Autorización Sanitaria del Sistema de Tratamiento de Agua de Consumo 
Humano para el Campamento San Juanito, ubicado en San Juanito, altura del KM. 65.5 de 
la Carretera Cañete – Yauyos, distrito de Zuñiga, provincia de Cañete, departamento de 
Lima; 

 
Que, conforme a lo establecido en el numeral 22) del artículo 2 de la Constitución 

Política de 1993, se tiene que: “Toda persona tiene derecho a: (…) 22. A la paz, a la 
tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a gozar de un ambiente 
equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida. (…)”; 

 

Que, asimismo, el artículo 107 de la Ley N° 26842 – Ley General de Salud, respecto 
a la Protección del Ambiente para la Salud, señala: “(…) El abastecimiento de agua, 
alcantarillado, disposición de excretas, reuso de aguas servidas y disposición de residuos 
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sólidos quedan sujetos a las disposiciones que dicta la Autoridad de Salud competente, la 
que vigilará su cumplimiento. (…)”; 

 

Que, por su parte, el numeral 8) del artículo 9 del Decreto Supremo N° 031-2010-SA, 
que aprueba el Reglamento de la Calidad de Agua para consumo humano, que establece 
que el Ministerio de Salud es la Autoridad de Salud del nivel nacional para la gestión de la 
calidad del agua para consumo humano, señala que: “(…) DIGESA: Establece la política 
nacional de calidad del agua que comprende las siguientes funciones: (…) 8. Otorgar 
autorización sanitaria a los sistemas de tratamiento de agua para consumo humano de 
acuerdo a lo señalado en la décima disposición complementaria, transitoria y final del 
presente reglamento; el proceso de la autorización será realizado luego que el expediente 
técnico sea aprobado por el ente sectorial o regional competente antes de su construcción 
(…)”; 

 
Que, conforme a lo prescrito en el artículo 42 de la precitada norma, que establece 

que la DIGESA, de acuerdo a las competencias otorgadas, señala cuáles son los requisitos 
que los administrados deberán presentar para solicitar la Autorización Sanitaria de Sistema 
de Tratamiento de Agua de consumo humano y/o modificaciones, la misma que el Área de 
Aguas de la Dirección de Certificaciones y Autorizaciones debe de cumplir con verificar; 

 
Que, conforme a lo anterior, mediante Informe N° 11109-2021/DCEA/DIGESA, el 

Área de Aguas de la Dirección de Certificaciones y Autorizaciones - DCEA, respecto a lo 
solicitado, informa que realizada la evaluación correspondiente, se concluye que el 
expediente para otorgar la renovación de la Autorización Sanitaria del Sistema de 
Tratamiento de Agua de Consumo Humano para el Campamento San Juanito, ubicado en 
San Juanito, altura del KM. 65.5 de la Carretera Cañete – Yauyos, distrito de Zuñiga, 
provincia de Cañete, departamento de Lima, cumple con los requisitos señalados en el 
Procedimiento N° 10 del TUPA del MINSA, “AUTORIZACIÓN SANITARIA DEL SISTEMA 
DE TRATAMIENTO DE AGUA DE CONSUMO HUMANO Y/O MODIFICACIONES”, por lo 
que se recomienda OTORGAR la renovación de la autorización sanitaria solicitada; 

 
En ese sentido, del análisis de los actuados y estando a las conclusiones del Informe 

N° 11109-2021/DCEA/DIGESA, del Área de Aguas de la Dirección de Certificaciones y 
Autorizaciones – DCEA; 

 
De conformidad a lo establecido en la Ley N° 26842 - Ley General de Salud; Ley N° 

28611 – Ley General del Ambiente; Decreto Supremo N° 001-2016-SA - Ley de Recursos 
Hídricos; Decreto Supremo N° 011-2006-VIVIENDA, Reglamento Nacional de Edificaciones; 
Decreto Supremo N° 024-2009-VIVIENDA, que modifica la Norma Técnica IS.020 – Plantas 
de Tratamiento de Agua para consumo humano; Decreto Supremo N° 031-2010-SA, que 
aprueba el Reglamento de la Calidad de Agua para consumo humano; Decreto Supremo N° 
001-2010-AG, que aprueba el Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos; Decreto 
Supremo N° 307-2017-MINAM, aprueban los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para 
agua; y, T.U.O. de la Ley del Procedimiento Administrativo General; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- OTORGAR la Renovación de la Autorización Sanitaria del Sistema de 

Tratamiento de Agua de Consumo Humano para el Campamento San Juanito, ubicado en 

San Juanito, altura del KM. 65.5 de la Carretera Cañete – Yauyos, distrito de Zuñiga, 

provincia de Cañete, departamento de Lima, a favor de la empresa COMPAÑÍA 

ELÉCTRICA EL PLATANAL S.A., por el plazo de cuatro (04) años contados a partir de la 

fecha de su otorgamiento; por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 

presente Resolución Directoral, también contenidos en el Informe N° 11109-

2021/DCEA/DIGESA, que forma parte integrante de la presente resolución. 

 
Artículo 2.- El Sistema de Tratamiento de Agua de Consumo Humano, para el 

Campamento San Juanito, toma como fuente de abastecimiento: Río Cañete; y, el punto 
de captación se ubica en las siguientes coordenadas UTM (WGS 84): 402 988E; 8 584 
652N. 
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. 
Artículo 3.- La Planta de Tratamiento de Agua Potable tiene una capacidad de 

tratamiento de un caudal máximo diario 0.292 L/s (25.2 m
3
/día); así mismo está compuesto 

por: un (01) tanque de agua cruda de 100 m
3
, un (01) filtro de arena; un (01) filtro carbón 

activado; un (01) dosificador de hipoclorito de calcio; el agua tratada se almacena en un (01) 
tanque de 60 m

3
 de capacidad. Con eficiencia de remoción de coliformes termotolerantes del 

95% y el contenido de turbiedad menos que <5 UNT. 
 
Artículo 4.- La presente renovación de la Autorización Sanitaria se encuentra sujeta 

a las acciones de vigilancia y control que realiza la Dirección General de Salud Ambiental e 
Inocuidad Alimentaria – DIGESA, conforme a Ley. 

 
Artículo 5.- El agua tratada deberá cumplir con las características físicas, químicas, 

microbiológicas y parasitológicas, establecidas en el Reglamento de la Calidad del Agua 
para Consumo Humano, aprobado mediante Decreto Supremo N° 031-2010-SA. Asimismo, 
debe contar con un cronograma de monitoreo y control de la calidad del agua tratada (agua 
para consumo humano). 

 
Artículo 6.- Notificar la presente resolución a la solicitante, conforme a Ley. 

 
Regístrese y comuníquese, 
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ANEXO 07 
Informe de Sitios Contaminados 

01. IISC 
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CEL-03539-2020 
31 de agosto del 2020 
 
Ingeniero  
Juan Orlando Cossio Williams 
Director General de Asuntos Ambientales de Electricidad 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES DE ELECTRICIDAD - MINEM 
Av. Las Artes Sur 260 
San Borja 
 
Asunto:  Levantamiento de observaciones al “Informe de Identificación de Sitios 

Contaminados de la Central Hidroeléctrica G1 El Platanal”.  
 
Estimado director, 

En cumplimiento del requerimiento realizado con el Auto Directoral Nº 0081-2020-MINEM/DGAAE en 
referencia la Informe Nº 0146-2020-MINEM/DGAAE-DEAE, se remite dentro del plazo de diez (10) 
días hábiles la documentación destinada a subsanar las observaciones formuladas al “Informe de Iden-
tificación de Sitios Contaminados de la Central Hidroeléctrica G1 El Platanal”, la cual se adjunta a la 
presente. 

Sin otro particular me despido. 

 
Atentamente, 
 

 

 

Carlos Adrianzén Panduro 
Gerente de Asuntos Ambientales e Institucionales 

Compañía Eléctrica El Platanal S.A. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo Nº 1: Levantamiento de observaciones 
Anexo Nº 2: Hojas de Seguridad de Materiales 
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Anexo Nº 01 
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Levantamiento de Observaciones: Informe de Identificación de Sitios Contaminados de 
la Central Hidroeléctrica G1 El Platanal 

 

Observación 01: 

En el ítem “2.4. Uso del suelo actual e histórico”, folio 7 del Registro Nº 2486912, el Titular indicó que 
históricamente las actividades en las zonas altas y medias donde opera la central se realizaban 
actividades pecuarias y en las zonas bajas actividades agrícolas; sin embargo, dicha información no 
precisa el uso histórico del suelo desde que se iniciaron las operaciones, específicamente para la zona 
donde se ubican los componentes de la C.H. G1 El Platanal. Por lo tanto, el Titular debe precisar el uso 
histórico del suelo, describiendo los cambios de componentes o cierre, eventos significativos 
ocurridos y otros aspectos relevantes que permitan identificar el estado del suelo. 

Respuesta 01: 

Embalse Paucarcocha 

Históricamente en la zona alta (Embalse Paucarcocha) la actividad desarrollada fue la pecuaria. En 
noviembre del 2006 CELEPSA realizó la compra-venta según firma de EEPP (Poder de Escritura Pública) 
celebrado entre CELEPSA y la C.C. de Tanta por la transferencia de 3 sub lotes de 326 Ha (ver esquema 
2-2 del Registro Nº 2486912). Siendo en su mayoría ocupados por el embalse. El terreno donde se 
ubican la caseta de control y donde se ha ejecutado actividad relacionada a la operación de la presa 
es de aproximadamente 0.1 Ha (< 0.000003% del área total). En dicha área la cual cuenta con las 
protecciones necesarias para evitar la afectación del suelo se ha realizado el muestreo de 
identificación obteniéndose concentraciones por debajo del ECA comparado. 

Presa Capillucas, Túnel de Aducción y Desarenador 

En la zona media, al igual que en la zona alta de la cuenta la actividad principal histórica es la pecuaria. 
En esta zona se ubica la presa Capillucas. Para los terrenos de la presa, túnel de aducción y 
desarenador se realizó la compra – venta según firma de EEPP del 17 de julio del 2006, celebrado 
entre Cementos Lima y la C.C. Capillucas por la transferencia de 2 sub lotes de 26.18 Ha. Siendo el Sub 
Lote 1 de 24.89 Ha y el Sub Lote 2 de 1.29 Ha. La transferencia a Celepsa se realizó el 18 de octubre 
de 2007. 

El MEM aprobó servidumbre administrativa a favor de la concesión de generación mediante 
Resolución Ministerial R.M. N° 444-2006-MEM/DM de fecha 04 de mayo del 2007 por un área de 
279.30 Ha. La servidumbre incluye terrenos ubicados en los distritos de Allauca y Zúñiga. Según firma 
de EEPP del 13 de agosto del 2008 se impuso servidumbre civil para la vía con un área de 1.24 Ha y el 
túnel de aducción de 4.74 Ha. 

En Capillucas existe actividad en la zona de casetas de control de presa, desarenador, cámara de carga 
y túnel de aducción. Si bien las actividades operativas que se ejecutan son puntuales existe un sistema 
de combustible que es utilizado en caso de emergencia o en el campamento donde también se cuenta 
con un grupo electrógeno y zonas de aparcamiento de vehículos. Teniendo en consideración la 
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posibilidad de afectación del suelo, toda la infraestructura descrita cuenta con protecciones 
correspondientes. Adicionalmente, han sido incluidas en las estaciones de muestreo del Plan de 
Muestreo de Identificación. 

Casa de Máquinas, Sub Estación, Embalse de Restitución 

Históricamente antes de la operación de la central, la zona donde se ubican el área administrativa, 
campamento, sub estación, embalse de restitución y zona industrial fue un área agrícola. 
Posteriormente se realizó la compra – venta según firma de EEPP, celebrado entre Celepsa y el Distrito 
de Zúñiga por la transferencia de 5 lotes de 7.51 Ha. Siendo el lote 17987 (parte del lote 13471) de 
2.39 Ha y firmado el 31 de octubre del 2006, el lote 12760 de 3.38 Ha y firmado el 13 de noviembre 
del 2006, el lote 12755 de 0.81 Ha y firmado el 31 de octubre del 2006, el lote 12752 de 0.51 Ha y 
firmado el 14 de noviembre del 2006 y el lote 12754 de 0.42 Ha y firmado el 30 de octubre del 2006. 

En el lote 12760 se ubica la Sub Estación y el Campamento Capillucas. El MEM aprobó servidumbre 
administrativa a favor de la concesión de generación mediante Resolución Ministerial R.M. N° 444-
2006-MEM/DM de fecha 04 de mayo del 2007 por un área de 279.30 Ha. La servidumbre incluye 
terrenos ubicados en los distritos de Allauca y Zúñiga. 

La central es del tipo caverna por lo que la actividad de generación eléctrica se produce en el interior 
de macizo rocoso adyacente a la ubicación de la subestación. Adicionalmente, en superficie se realizan 
actividades de mantenimiento de equipos en los talleres mecánicos, almacenes de residuos, grifo y 
zonas de almacenamiento de combustible y aparcamientos de vehículos y maquinarias. 

Observación 02: 

En el ítem: “2.6 Mapa de Procesos”, folio 12 del Registro Nº 2486912, el Titular indicó el alcance del 
proceso productivo enlistando las instalaciones temporales, permanentes y complementarias de la 
C.H. G1 El Platanal; sin embargo, no realizó la descripción detallada de las características de todas las 
instalaciones de la C.H. G1 El Platanal. Por lo tanto, el Titular debe desarrollar una descripción 
detallada de las características de todas las instalaciones de la C.H. G1 El Platanal incluidas dentro del 
área sujeta a evaluación. 

Respuesta 02: 

A continuación, se describe de forma detallada los componentes de la C.H. G1 El Platanal: 

La CH. G1 El Platanal tiene una potencia de 220 MW y opera desde el año 2010. Está ubicada en la 
cuenca del río Cañete, en las provincias de Yauyos y Cañete. 

La central capta el agua en la represa de Capillucas (embalse de regulación horaria), continúa por el 
túnel que conduce el agua hacia la casa de máquinas ubicada en San Juanito luego de un salto bruto 
de 625 metros para generar energía eléctrica a través de dos turbinas Pelton. 
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Finalmente, el agua se almacena temporalmente en la represa de restitución con el fin de retornar el 
agua utilizada al caudal del río de forma controlada para no afectar el ecosistema. De 
esta manera, CELEPSA asegura que las aguas empleadas para impulsar las turbinas sean devueltas al 
caudal del río sin alteraciones en su calidad y caudal.   

Cabe señalar que CELEPSA cuenta, además, con el embalse de la laguna de Paucarcocha, el cual es un 
embalse de regulación estacional que devuelve en estiaje el agua almacenada en época de avenida y 
que de no ser almacenada se perdería en el mar.   

Componentes de Proyecto.  

Fases del proyecto   

1. Fase de Construcción  

Las obras se dividen en:  

• Obras en superficie  
• Obras Subterráneas  
• Casa de Máquina  
• Embalse Paucarcocha 

A. Obras en superficie 

Las obras en superficie se ubican a la altura del Km. 95.5 de la carretera Cañete - Yauyos, en 
el Departamento de Lima, Provincia de Yauyos. El conjunto de obras ejecutadas comprendieron:  

• Túnel de desvío  
• Construcción de Presa Capillucas  
• Construcción de Bocatoma  
• Construcción de Túnel de Toma y Canal de Toma  
• Construcción de Desarenador  
• Construcción de Canal Mellizo  
• Construcción y Reforzamiento de Cámara de Carga  
• Construcción de Pique Corto  
• Inyecciones de impermeabilización y consolidación de los estribos rocosos de Presa y 

en Paleocauce  
• Rellenos en Paleocauce  
• Tratamiento de la fundación de la Presa con pantalla de impermeabilización de Jet Grouting  
• Construcción de Casetas de Control para Capillucas y San Juanito  
• Rellenos para Dique de Encauzamiento y de Embalse en San Juanito  
• Construcción de Estructura de Descarga del Contraembalse San Juanito  
• Construcción de alcantarilla, pontón y obras auxiliares a la salida del Túnel de Descarga en 

frente San Juanito  
• Fabricación y montaje del equipamiento hidromecánico de Presa Capillucas, Bocatoma, 

Desarenador y Estructura de Descarga del Contraembalse San Juanito  
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A continuación, se detallan las obras principales de las obras en superficie:  

• Presa Capillucas  

Construida en concreto convencional y concreto compactado con rodillo (CCR) de unos 86 m de 
ancho, que permite embalsar 1.36 MMC de volumen útil. Su fundación se apoya sobre grava arenosa-
limosa, estribos rocosos y se encuentra en la cota 1507. Se realizaron 850 000.00 m3 de excavación 
masiva superficial y 60 000 m3 de excavación en roca.  

El tratamiento de la fundación comprende una cortina de impermeabilización de jet grouting de 1 m 
de espesor, 65 m de largo y 34 m de profundidad ubicada en paralelo y aguas arriba al eje de la Presa 
y unida a esta última mediante una losa de conexión de concreto armado y una cortina de cierre de 
inyecciones de impermeabilización y consolidación en ambos estribos rocosos.  

La Presa Capillucas se divide en 3 zonas: La primera zona, adyacente al estribo derecho, que conforma 
la estructura de descarga de fondo formada por 3 bloques independientes  y  construidos  de  concreto 
armado. 

Aguas arriba, en la solera, se ha instalado planchas de acero T1 de 1” de espesor como blindaje y en 
el interior de cada descarga, aguas abajo de las compuertas radiales, se ha colocado concreto fondag 
de alta resistencia al impacto. La segunda zona corresponde al vertedero de demasías cuyo cuerpo 
central es de concreto compactado con rodillo (CCR) con revestimiento de concreto armado con 
cimacio en cota 1540 provisto de una rápida hasta la cota 1525 donde termina en un salto de esquí.  

La cara aguas arriba del Vertedero es de CCR enriquecido que se obtuvo al aplicar lechada de cemento 
a una franja de 0.30 m de ancho de CCR no compactado, a fin de lograr una cara impermeable.  

La tercera zona, adyacente al estribo izquierdo, que conforma la compuerta de operación A4   y que 
cuenta con un cuerpo central de CCR (Etapa 3) y un revestimiento de concreto armado que forma la 
superficie de descarga de la cota 1531 a la 1524.50, la zona superior es íntegramente de concreto 
armado.  

La zona aguas arriba de la presa consta de un enrocado de protección de 1.80 m diámetro y aguas 
abajo cuenta con un filtro invertido, concreto ciclópeo y enrocado de protección de 1.50 m de 
diámetro.  

Para control de las condiciones de la Presa se han instalado 40 piezómetros, 22 sensores de 
temperatura, 25 medidores de desplazamiento, 1 acelerógrafo y 22 pozos de alivio con tubería 
corrugada HDPE de 6”de diámetro. 

• Bocatoma  

Estructura de concreto armado fundada en roca en la cota 1525.90, conformada por una estructura 
de 12.50 m x 19.20 m y 16.90 m de altura. Consta de dos canales paralelos de 2.50 m de ancho x 4.00 
m de alto con dos (2) compuertas radiales de accionamiento hidráulico que descargan en el túnel de 
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toma, una ataguía con sistema de izaje independiente, una rejilla para evitar el paso de objetos 
flotantes y un sistema de limpia.  

• Túnel y Canal de Toma:  

El Túnel de Toma tiene 73.06 m de longitud atravesando roca granítica con una sección típica 
abovedada de 5 m de ancho por 5 m de alto siendo los primeros 38.80 m una poza de amortiguación. 
Las paredes, bóveda y piso del túnel se han revestido con concreto simple de espesor mínimo de 20 
cm.  

El conducto de las aguas continúa con el canal de toma de sección rectangular de 5 m de ancho por 5 
m de alto que  enlaza  el  túnel  de  toma  con  el  desarenador, con una longitud de 69.10 m fundado 
parcialmente en roca granítica (23.60 m) y en suelos proaluviales (39.19 m). 

• Desarenador  

Estructura de concreto armado de longitud total de 153.60 m y un ancho de 59.50 m; inicia con una 
estructura de distribución de 41.50 m de largo que divide el caudal del canal de toma mediante 
canales rectangulares de 2 m de ancho y 4.50 m de profundidad hacia 5 naves de 96.90 m de largo, 
9.50 m de ancho, con profundidad variable de 4.50 m al inicio, 9.40 m en el centro y 6.50 m aguas 
abajo. 

Por debajo del centro de las 5 naves consta de un canal de concreto armado utilizado para la purga 
de las 5 naves y que desemboca en el cauce del río.  

El Desarenador termina en una cámara colectora de 15.20 m de longitud que reúne el agua de las 5 
naves y la dirige hacia el Canal Mellizo. Cada nave cuenta con una compuerta de entrada tipo vagón, 
en el centro de cada nave y una compuerta de purga y dos compuertas de retrolavado al llegar a la 
cámara colectora. 

• Canal Mellizo  

Estructura de concreto armado de 778.23 m de longitud total que va desde el desarenador hasta la 
cámara de carga; está compuesto por dos canales rectangulares con dimensiones interiores de 4.15 
a 5.25 m de alto por 2.90 m de ancho. Inmediatamente aguas abajo del desarenador, en la margen 
izquierda del inicio del canal mellizo se ubica un vertedero de demasías con una longitud de 65.46 m. 
Su sección transversal en concreto armado es un canal rectangular de 4 m de ancho con contra-
pendiente del 2% respeto del Canal Mellizo. El agua de demasías descarga a través de ventanas de 
2.87 m de ancho que limitan el nivel de rebose. Esta estructura del vertedero se conecta a un canal 
de descarga de demasías al cauce del río y abastecer de agua para riego al canal de Chicchicay. 

• Cámara de Carga y Pique Corto  

A continuación del canal Mellizo se ubica la cámara de carga que consiste en una estructura en planta 
de forma rectangular de 50 m de longitud y 20 m de ancho y que se compone de cuatro muros 
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perimétricos de 8.00 m de alto con sección variable de 1.20 m y 1.0 m apoyados sobre zapatas y una 
estructura metálica formada por vigas H en la zona superior como reforzamiento.  

En el extremo de la cámara de carga opuesto al canal Mellizo se ubica el Pique Corto, de 5.00 m de 
diámetro que conduce el agua hacia el túnel de aducción que accede a éste mediante una poza anti- 
vórtice, que consiste en una estructura circular con diámetro variable de 10.00 a 7.50 m dividido en 
tres segmentos mediante tres muros de 5.50 m de largo y 0.60 m de ancho, continúa a través del 
Pique Corto y finalmente con el túnel de aducción.  

El pique es una excavación circular en roca compuesta por tres tramos y revestida íntegramente de 
concreto; un primer tramo tiene posición vertical y permite conducir el agua desde la cota 1520.00 
hasta la 1510.05, donde forma un codo de 90 grados con un radio de 7.50 m para alcanzar el nivel de 
la excavación del Túnel de Aducción, cota de piso 1499.10, el tercer tramo es horizontal de 16.40 m 
de longitud, se enlaza al túnel de sección en herradura mediante segmentos de transición. Este Túnel 
de Aducción cuenta con 12 450 m de longitud y 5 m de diámetro. 

• Embalse de Restitución  

Construido inmediatamente a la salida del túnel de descarga y sirve para regular el caudal 
de devolución de aguas turbinadas al cauce del río Cañete. La capacidad de almacenamiento es de 625 
744 m3. Está constituido por las siguientes estructuras:  

• Dique de Encauzamiento  

Está conformada por un dique de sección trapezoidal de 5.00 m de corona y altura máxima de 9.70 
m. La estructura interna del dique cuenta con material impermeable de limos y arcillas, filtro de arena 
y gravas distribuidos en zonas y capas que permiten la impermeabilización del embalse; enrocado de 
hasta 0.60 m de tamaño máximo como cuerpo principal del dique y en el exterior con enrocado de 
protección de 2.00 m de tamaño máximo para protección contra la erosión de río Cañete.  

La longitud del dique es de 1266.00 m paralelo al cauce modificado del río Cañete y su nivel mínimo 
es la cota 892.70. 

• Vertedero de Excesos  

Esta estructura interrumpe la homogeneidad del dique de encauzamiento y permite verter los excesos 
de almacenamiento del embalse hacia el cauce del río Cañete.  

Está conformada por muros de gaviones de 1.00 m de ancho y 6.00 m de altura distribuidos en forma 
escalonada manteniendo una cara vertical libre que sirve de altura de descarga la cual conduce hacia 
una poza disipadora de energía construida del mismo material. Encima de los gaviones se ha colocado 
concreto lanzado (shotcrete) para protección. Las dimensiones del vertedero de excesos son 84.0 m 
de largo, 15.0 m de ancho y 6.0 m de alto.  

• Dique de Embalse  
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Está conformada por un dique de sección trapezoidal de 5.00 m de corona y altura máxima de 9.70 
m. La estructura interna del dique cuenta con material impermeable de limos y arcillas, filtro de arena 
y gravas distribuidos en zonas y capas que permiten la impermeabilización del embalse; enrocado de 
hasta 0.60 m de tamaño máximo como cuerpo principal del dique. La longitud del dique de embalse 
es de 80.0 m y se ubica perpendicular al eje del dique de encauzamiento.  

• Estructura de descarga del embalse de restitución  

Vierte las aguas del embalse al cauce del río Cañete de forma controlada por medio de una poza 
disipadora de energía de 7 m de altura en la descarga y está construida en concreto armado. El fondo 
de la cimentación se encuentra en el nivel 874.80 y el nivel superior en la cota 892.70.  

Está conformada principalmente por 2 muros perpendiculares al eje del dique con un ancho de 1.60 
m y una altura de 17.90 m desde la cimentación.  

Cuenta con dos (2)  compuertas  radiales  de  accionamiento  hidráulico,  una  ataguía  tipo  stop-log  y 
estructura de izaje.  

• Caseta de Control  

En el nivel 1548 se encuentra la Caseta de Control N° 01 o Subestación de Presa a la cual llega la línea 
de 22.9 KV desde Patio de Llaves ubicado en Campamento San Juanito. En su interior se encuentra un 
grupo electrógeno y la sala de transformador de 300 KV que suministra energía para el sistema de 
alumbrado y fuerza para los tableros de las compuertas radiales de Presa, Bocatoma y compuertas de 
Desarenador. En el exterior se encuentra el tanque semanal de combustible del grupo electrógeno.  

En la Caseta de Control N° 02 ubicada en la plataforma de izaje en la cota 1543 se encuentra en una 
de las salas las unidades hidráulicas de Presa y Bocatoma para el accionamiento de las compuertas 
radiales. En la sala de tableros se encuentran los tableros de fuerza y control de las compuertas 
radiales de Presa y Bocatoma y en la sala de instrumentación se realiza la lectura de los 
piezómetros, sensores de temperatura y de desplazamiento instalados en Presa.  

Para el  accionamiento  y  control  remoto  de  las  compuertas  de  entrada,  purga  y  retrolavado  del 
Desarenador se tiene la Caseta de Control N° 03 ubicada en la cota 1529.50 en la margen derecha del 
río y al lado del canal de purga.  

En San Juanito se cuenta con una Caseta de Control ubicada sobre el Dique de Embalse al lado 
izquierdo de la Estructura de Descarga del Contraembalse. Posee un único ambiente donde se ubican 
los controles hidráulicos y eléctricos para las compuertas radiales.  

De igual manera se realizó la línea de derivación de 22.9 KV desde la Subestación El Platanal hasta la 
Subestación Presa e incluye una derivación hacia la futura Subestación de Campamento Capillucas.  

B. Obras Subterráneas 
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Las obras subterráneas del proyecto se desarrollaron entre los Km. 65.5 y 92 de la carretera Cañete - 
Yauyos, en el Departamento de Lima que canalizan las aguas almacenadas por la Presa Capillucas a 
través de un Túnel de Aducción de 12.5 km de longitud y un Pique Vertical de 525 m de altura.  

En conjunto las principales obras subterráneas comprenden:  

• Túnel de aducción de 12.5 km localizado entre la localidad de Capillucas (Km 92) y San Juanito 
(Km 65.5).  

• Conducto Forzado (incluye pique vertical de 525 m).  
• Chimenea de Equilibrio de 145 m.  
• Caverna de Casa de Máquinas y Caverna de Transformadores.  
• Túnel de Acceso a la Casa de Máquinas de 808 m.  
• Túnel de Descarga de 884 m.  
• Ventanas de acceso al túnel de aducción (ventana de entrada, intermedia y de salida) con un 

total excavado de 777.10 m.  
• Caminos de accesos a las ventanas por un total de 10.10 km de longitud.  
• Fabricación de la tubería de blindaje (virolas) en tramos de 3 y 6 m para su posterior montaje 

en el tramo vertical del conducto forzado (pique vertical).El montaje de la tubería de blindaje 
en el pique vertical, incluido los codos superior e inferior y los accesorios “T” y “Y” en las 
intersecciones entre el túnel de aducción con la chimenea de equilibrio y con la ventana de 
salida, respectivamente.  

Las estructuras principales ejecutadas como parte de las obras subterráneas comprenden: la Caverna 
de Casa de Máquinas, la Caverna de Transformadores, Túnel de toma y Canal de Descarga, Ventanas 
de acceso al Túnel de Aducción, Túnel de Aducción, Chimenea de Equilibrio y Pique vertical.  

Entre las obras conexas que  fueron  ejecutadas  como  parte  de  este  subproyecto  se  encuentran  el 
mejoramiento de las vías de acceso y reforzamiento de puentes y la construcción de campamentos.  

• Casa de Máquinas  

Las obras se ubican a la altura del Km. 65.5 de la carretera Yauyos - Cañete, en el Departamento de 
Lima, Provincia de Cañete, Distrito de Zúñiga, Anexo de San Juan.  

El subproyecto consiste en la construcción de las obras civiles y el montaje electromecánico en la 
caverna de casa de máquinas; en la caverna de transformadores; en el túnel de acceso y 
exteriormente, el tanque de reposición de agua contra incendio y la subestación de salida.  

A continuación se describen las instalaciones principales que forma parte del subproyecto.  

• Caverna de Casa de Máquinas  

Consiste en una excavación subterránea de forma de bóveda de 20.00 x 70.00 m.  

• Sala de Máquinas  
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Aloja las unidades de generación UG-1 y UG-2 de la Central Hidroeléctrica entre los niveles 888.60 y 
906.30 (nivel del acceso a la central) que consisten de dos Turbinas tipo Pelton de eje vertical de 
110 MW cada una, de seis Inyectores y de dos Generadores también de eje vertical de 13.8KV, 
120MVA; así como todos los sistemas auxiliares eléctricos y mecánicos necesarios. La turbina y 
generador tienen un eje único con un cojinete combinado superior y un cojinete guía inferior.  

• Caverna de Transformadores  

Excavación de forma abovedada de 15.00 m x 65.10 m.  

• Edificio de Transformadores:  

Aloja los transformadores N° 1 y N° 2 de la central hidroeléctrica y que corresponden a las unidades 
de generación UG-1 y UG-2 de 13.8/220 kV, 120 MVA (uno para cada unidad de generación) y equipos 
auxiliares en media tensión y del sistema de ventilación y agua contra incendio. Asimismo, se realizó 
el montaje de dos transformadores de poder.  

• Túnel de Acceso  

Consiste en una excavación subterránea de sección transversal típica de forma de baúl de 7.30 m de 
altura, 8.00 m de ancho y 757 m de longitud. La sección transversal del túnel incorpora una división 
cerrada mediante un muro para acceso vehicular y acceso peatonal.  

• Túnel de Descarga  

Excavación subterránea de sección transversal tipo bóveda de 5.60 m de altura máxima, 5.00 m de 
ancho y 822.00 m de longitud. Este conducto que conduce las aguas turbinadas hacia el exterior hacia 
el Embalse de Restitución.  

• Subestación Eléctrica El Platanal 220 kV  

Al exterior de las cavernas de casa de máquinas y transformadores se encuentra la Subestación El 
Platanal, en donde se ubican las barras de salida a 220 kV que se conecta con la Línea de Transmisión 
del Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN).  

La Línea de Transmisión de 220 kV, que parte desde la Subestación El Platanal, tiene 
aproximadamente 100 km de longitud hasta la Subestación Chilca. Otra línea de 22.9 kV de 24 km de 
longitud hasta Capillucas.  

• Sala de Control  

La Sala de Control tiene un área construida de 308.00 m2 con dimensiones de 22.00 m de largo por 
14.00 m de ancho y una altura total de la edificación de 4.90 m. El edificio que aloja los equipos de 
control de la Subestación El Platanal cuenta con dos (2) salas de control con acceso directo hacia el 
cuarto de baterías.  
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La casa de máquinas cuenta con caseta de transformadores, caseta de grupo electrógeno y caseta de 
tanque de combustible; así como obras conexas al interior y exterior de la Caverna de Máquinas:  

-   Equipos de ventilación.  
-   Tablero eléctrico de Fuerza y Control.  
-   Sistema de ventilación de aire exterior para la Sala de Máquinas.  

C. Embalse Paucarcocha  

Se ubica en la provincia de Yauyos, distrito de Tanta y tiene la finalidad asegurar la regularidad hídrica 
del río Cañete  mediante  la  construcción  de  un  embalse de regulación estacional sobre la Laguna 
Paucarcocha (4200 msnm) en 70 millones de metros cúbicos.  

Las características principales aprobadas en el Plan de Manejo Ambiental del año 2008 del embalse 
fueron las siguientes: 

• Nivel de Agua Máximo Extraordinario (NAME): 4245.92msnm.  
• Nivel de Agua de Operación Ordinario (NAMO): 4245.00 msnm.  
• Nivel de operación ordinaria del vertedero del embalse Paucarocha : 4245.35 msnm.  
• Nivel de Agua Mínimo de Operación (NAMI): 4217.00 msnm.  
• Área del espejo de agua a nivel NAMO: 3.58 km2.  
• Área del espejo de agua a nivel NAMI: 1.00 km2.  
• Tubería de descarga a presión: L = 218.0 m., Ø = 2.0 m.  
• Capacidad de descarga a nivel de NAMO: 28 m3/s.  
• Compuerta Radial (de regulación): 2000 x 1250 mm, capacidad de carga 20.30 TM.  
• Compuerta Vagón (de seguridad): 1605 x 1425 mm, capacidad de carga 10.82 TM.  
• Estructura de descarga; canal de concreto, nivel de descarga 4225.00, dimensión de canal 

21.0 x 5.65 m, longitud de estructura 246.0 m, caudal de diseño tránsito 787 m3/s, creciente 
máxima probable 1145.0 m3/s.  

El sistema de operación de Paucarcocha dispone de sensores de nivel del embalse, sensores para 
medición de caudales de operación de compuertas y válvulas, toma de data de hidrología y 
meteorología.  

El embalse por ser estacional cuenta con dos etapas, la etapa de llenado que aprovecha las lluvias en 
época de avenida y la etapa de vaciado, que regula el caudal natural aguas abajo durante la época de 
estío, su operación  para el almacenamiento de agua durante las épocas de lluvia, se procede con el 
cierre parcial de compuerta de presa hasta lograr el llenado total hasta llegar al nivel del vertedero 
(Nivel 4245.35 msnm) la cual es usado para dar paso al caudal natural excedente del ingreso a la 
laguna, controlando el nivel operativo NAMO con la compuerta de presa. Este vertedero tiene un 
NAME  que soporta un paso de caudal milenario de 762.25 m3/s.  

A continuación se describen las instalaciones principales: 

• Presa Sur  
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Presa de tierra conformada por rellenos seleccionados y zonificados desde aguas arriba hacia aguas 
abajo. Para su construcción se excavaron aproximadamente 166 000 m3 y se utilizaron      249 000 m3 
en rellenos.  

El Sistema de Instrumentación Geotécnica de la Presa consta de 23 piezómetros de fundación, 9 
piezómetros de   relleno. Se ha instalado 22 pozos de alivio y para el control de los asentamientos y 
desplazamientos del cuerpo de la Presa, se han instalado 6 hitos de referencia y 19 hitos de control.  

La caseta de instrumentación tiene un área techada de 18.50 m2 (3.70 x 5.00 m) y una ventana 
metálica de 0.90 x 1.00 m sin conexiones eléctricas ni sanitarias.  

Aguas abajo de la Presa se ha construido un Canal Colector para canalizar las filtraciones de los pozos 
de alivio terminando en el vertedero de aforo.  

Asimismo, se ha construido un acceso permanente ubicado aguas abajo lado estribo derecho, que 
permite llegar al estribo derecho al nivel 4248.00 msnm. 

• Tubería de descarga  

Estructura necesaria para la evacuación de las aguas provenientes de los pozos de alivio los cuales son 
colectados mediante un canal de sección rectangular y conducidos por un vertedero de forma 
triangular y poza de colección hacia la tubería de descarga constituido de una tubería ARMCO de 0.60 
m de diámetro y en una longitud de 574.29 m. Empalma a un canal de mampostería de piedra hasta 
la progresiva 0+667.162, en una longitud de 92.87 m.  

• Presa Norte  

Presa de tierra de 40.50 m de altura con nivel de coronación a 4248 msnm y 369.60 m de desarrollo 
del eje. Para su construcción se excavaron aproximadamente 488 860 m3 y 755 800 m3 en rellenos.  

El Sistema de Instrumentación Geotécnica de la Presa consta de 29 piezómetros de fundación, 10 
piezómetros de relleno, 34 pozos de alivio y 6 hitos de referencia y 24 hitos de control de 
asentamientos y desplazamientos del cuerpo de Presa.  

La caseta de instrumentación tiene un área techada de 20.91 m2 (4.10 x 5.10 m) y una ventana 
metálica de 0.90 x 1.0 m sin conexiones eléctricas ni sanitarias.  

• Canal Colector y Descarga  

De sección rectangular de 0.55 m de altura, 0.80 m de plantilla, 208.64 m de longitud y con pendiente 
variable; sirve para colectar las aguas provenientes de los pozos de alivio. Consta de un vertedero 
triangular a la salida para cuantificar las aguas de la filtración de la presa y poza de mampostería que 
desemboca al río.  

• Túnel de Derivación  
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Utilizada para el desvío del río en la etapa de la construcción de la Presa Norte. El túnel tiene una 
longitud de 216.64 m, iniciándose en la progresiva 0+011.77 con cota de sub-rasante 4215.55 msnm 
y terminando en la progresiva 0+228.41 con una cota de sub-rasante 4212.13 msnm y una pendiente 
promedio de 1.59%.  

La excavación del túnel fue en material morrénico consolidado con explosivos y consta de una 
sección policéntrica de área teórica de 6.92 m2, con radio de bóveda de 1.45 m y hastíales de 2.90 m.  

El túnel tiene un blindaje de acero de 2 m de diámetro interior, el cual está compuesto de virolas de 
12 mm de espesor y 5 m de longitud en tramos rectos y de 3 y 1.5 m de longitud en los tramos curvos.  

• Portal de Entrada  

Estructura de captación de concreto armado (f’c=280 Kg/cm2), ubicado aguas arriba y al lado derecho 
de la Presa Norte; con enrocado de protección en la entrada de la captación (Ø = 0.60 - 1.20 m), con 
cota de fondo de 4216.00 msnm.  

• Portal de Salida  

El  túnel  de  desvío bifurca  en  dos  tramos  en  la  progresiva  0+231.26,  conformando  el  conducto  
de desviación y descarga.  

El túnel de descarga consta de dos compuertas; una tipo Vagón y la segunda tipo Radial, cuya cota en 
la salida del túnel de descarga es 4212.00 msnm, seguido por la piscina de amortiguación de 6.50 x 20 
m con cota de piso 4209.00 msnm, con muros laterales de concreto armado de 4.50 m de altura. 

• Equipamiento Hidromecánico:  

Consiste de una Compuerta Vagón (1605 x 1425 mm) que cumple la función de compuerta de 
seguridad y aguas abajo una Compuerta Radial (2000 x 1250 mm) aproximadamente y que actúa como 
reguladora. Las Compuertas Vagón y Radial son accionadas por cilindros hidráulicos con capacidades 
de carga de 10.82 TM y 20.30 TM respectivamente, los cuales son accionados por la Unidad Hidráulica 
de Presión.  

El mando y control de las Compuertas se realiza a partir de los Tableros Eléctricos TG-A, TD-A, el 
sistema contempla mandos de apertura y cierre, protecciones de Sistema Eléctrico de la Unidad 
Hidráulica.  

• Vertedero  

El vertedero de la Presa Norte es un componente de operación ordinaria, es decir está diseñado para 
que desaloje el exceso de volúmen de agua de forma libre y contínua durante el periodo de lluvas y 
después de haberse llenado el embalse. Su operación debe ser considerada como normal u ordinaria. 
CELEPSA podría optar en no llenar el embase Paucarcocha para que no opere temporalmente el 
vertedero.  
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Estructura de concreto armado, de 200 m de longitud, con un tramo predominante de 21 m de ancho 
por 105.66 m de largo y 5.37% de pendiente; ubicando su cresta en la cota de 4245 msnm. Las losas 
que la conforman abarcan un área aproximada de 3 300 m2 cercadas lateralmente por muros de 
concreto armado de 3.5 m de altura.  

Se construyeron 22 buzones de concreto armado con marco y tapa de F°F° de Ø = 0.61 m; estos 
buzones están interconectados a través de tuberías de drenaje de PVC ranurado de Ø = 200 mm, 
permitiendo controlar las filtraciones en las losas.  

• Caseta de Control  

Ubicada en el Portal de Salida y construido sobre los conductos de descarga y desviación. La caseta 
está conformada por una sala de tableros y sala de unidad hidráulica. Consta de sistema de protección 
a tierra, sistema de protección contra descargas atmosféricas y sistema de iluminación de cresta de 
presa.  

2. Fase de Operación  

Para generar energía, la Central Hidroeléctrica El Platanal necesita la operatividad de tres embalses 
(el embalse estacional Paucarcocha, ubicada en la cuenca alta del río Cañete; el reservorio de 
regulación horaria Capillucas  y el embalse de Restitución, en la cuenca media); el funcionamiento de 
la casa de máquinas (ubicada en la cuenca media del río Cañete) y de la infraestructura hidráulica que 
la acompaña. De este modo, es posible impulsar dos turbinas Pelton (unidades de generación) que 
transforman la energía potencial del agua en energía eléctrica, con una capacidad de 220 MW.  

La energía eléctrica que se genera es inyectada al Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN) y 
comercializada en el mercado eléctrico peruano. El agua que se emplea para impulsar las turbinas es 
devuelta al río Cañete sin alteraciones físicas o químicas. Todo esto sintetiza el proceso productivo de 
la central hidroeléctrica.  

• El recurso hídrico en la operación  

El agua es el principal insumo para la generación de energía renovable y limpia. Por tal razón, la gestión 
del agua es de vital relevancia en la operación y el funcionamiento de la CH. G1 El Platanal.  

En la cuenca media, CELEPSA deriva el agua del cauce del río hacia el túnel de aducción, manteniendo 
un caudal ecológico mínimo, durante la época de estiaje, en el tramo aguas abajo de la captación 
(entre los poblados de Chicchicay y San Juanito). Este caudal asegura la preservación de los hábitats 
naturales de flora y fauna, y satisface las necesidades de las personas que se encuentran en ese tramo 
del río. 

Observación 03: 

En el ítem “2.7. Insumos, materiales y residuos”, folio 14 del Registro Nº 2486912, el Titular  presento 
la “Tabla 2.4 Residuos” donde indicó las cantidades de residuos sólidos que se generan en la Casa de 
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Máquinas (San Juanito) y el Reservorio Capillucas. Sin embargo, la información presentada no indicó 
los residuos sólidos generados en el Reservorio Paucarcocha; asimismo, no hay una descripción 
específica de los residuos sólidos peligrosos generados, solo una fila que indica de forma general el 
peso total de residuos sólidos peligrosos generados, en los componentes de la C.H. G1 El Platanal. Por 
tanto, el Titular debe presentar las cantidades de residuos sólidos generados en el Reservorio 
Paucarcocha; además, debe indicar de manera detallada y específica los residuos sólidos peligrosos 
generados en la Casa de Máquinas (San Juanito) y en el Reservorio de Capillucas y Reservorio 
Paucarcocha. Por otro lado, debe presentar las hojas de seguridad (MSDS) de los insumos peligrosos 
que son utilizados en la operación y mantenimiento de la C.H. G1 El Platanal. 

Respuesta 03: 

La operación del embalse Paucarcocha es automatizada y solo se requiere de la vigilancia 
correspondiente. La generación de residuos es mínima y cuando se realiza alguna actividad de 
mantenimiento la cual es puntual y aislada inmediatamente los residuos segregados en los diferentes 
contenedores son trasladados a los almacenes temporales de Capillucas y San Juanito. 

En cuanto a los residuos peligrosos generados en la operación para dicho periodo, se tiene lo 
siguiente: 

Cuadro 01. Residuos peligrosos retirados el 09.05.2014 

Tipo de residuo 
Total (Ton) 

09.05.2014 05.09.2014 

Aceite usado 3.494 1.450 

Aerosoles vacios 0.018 -- 

Filtro con hidrocarburo 0.007 0.039 

Tierra con hidrocarburo / pegamento cerámico 0.08 0.127 

Fluorescentes y luminarias 0.132 0.018 

Lodo estabilizado de PTAR 3.003 0.411 

Ácido muriatico con agua 0.212 -- 

Aditivos con agua 0.032 -- 

Baterías usadas 0.475 -- 

Latas de pintura 0.102 0.100 

Pilas usadas 0.006 0.008 

Plásticos y cartones con hidrocarburos 0.040 -- 

Silica gel 0.007 -- 

Envases vacios de pintura 0.221 -- 

Trapos y paños con hidrocarburos 0.633 0.514 

EPP usado y contaminado 0.138 0.047 

Envases contaminados (spray, baldes, etc.) -- 0.046 

Toner usado / extintores -- 0.050 

Cal contaminada con cemento -- 0.970 
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En el Anexo Nº 2, se adjunta los MSDS de los productos del almacén central de campamento San 
Juanito. 

Observación 04: 

En el ítem “4. Fuentes Potenciales de Contaminación”, folio 5 del Registro Nº 2816531, el Titular indicó 
que no se evidenció fugas ni derrames visibles luego de realizado el trabajo de campo. Sin embargo, 
no presentó la información técnica de la C.H. G1 El Platanal, donde sustente que no se evidenció fugas 
o derrames. Por lo tanto, el Titular debe indicar si existen evidencias de fugas y derrames en el sitio 
(ubicar y describir las áreas identificadas) utilizando como mínimo la información considerada en la 
Tabla Nº 3: Guía de aspectos y preguntas claves para el levantamiento técnico de la Guía para la 
Elaboración de PSD, aprobada mediante Resolución Ministerial Nº 085-2014-MINAM. Además, si 
existiesen fugas o derrames el Titular debe actualizar el plan de muestreo e incluir la toma de muestra 
donde ocurrió el evento; de no realizar el muestreo, tendrá que sustentar técnicamente porque no lo 
realizaría. 

Respuesta 04: 

El desarrollo del Informe de Identificación de Sitios Contaminados de la Central Hidroeléctrica G1 El 
Platanal, ha comprendido un trabajo de campo que ha evidenciado la no presencia de fugas o 
derrames en las instalaciones de la C.H. G1 El Platanal. En el Anexo I del Registro Nº 2816531, se 
adjuntaron las Figuras Nº 7, 8 y 9 (folios 52, 53 y 54) las cuales corresponden a los “Mapas de Ubicación 
de Focos Potenciales” de San Juanito, Capillucas y Paucarcocha respectivamente. 

La visita de Levantamiento Técnico del Sitio, fue orientada a confirmar y completar la información 
recopilada, reconocer y situar tantas condicionantes ambientales como fuera posible, tanto al interior 
del emplazamiento como al exterior, así como a identificar todos esos aspectos de riesgo relacionados 
con la contaminación del suelo que podrían influir sobre la salud humana y el ambiente. Evidencia del 
trabajo realizado en campo es el Anexo III del Registro Nº 2816531 (folios del 124 al 131) el cual 
contiene el registro fotográfico de la visita a cada instalación. 

En base a lo expuesto y del análisis de los profesionales que elaboraron el informe se incluyó en la 
Tabla 4-1 (folio 29) del Registro Nº 2816531, que detalla las fuentes potenciales de contaminación y 
que posteriormente en el ítem “8. Plan de Muestreo de Identificación” se incluyeron las estaciones 
de muestreo del suelo en instalaciones con alta probabilidad de ocurrencia de fugas y derrames. 
Posteriormente, los resultados demostrarón la no existencia de alteración del suelo.  
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HEXAFLUORURO DE AZUFRE 
  

SECCIÓN  1  -  IDENTIFICACIÓN  DEL PRODUCTO QUÍMICO Y  DE LA EMPRESA                                                                                                     

 

Identificación del Producto Químico: Hexafluoruro de Azufre  

Nombres Comunes: Hexafluoruro de Azufre 

Simbología Química del Producto: SF6 

Usos Recomendados: Industrial en general. 

Restricciones de Uso: Sin datos disponibles. 

Nombre del Proveedor: INDURA S.A. 

Dirección: Las Américas Nº 585, Cerrillos, Santiago, Chile 

Teléfono: (56-22) 5303000 

Teléfono de emergencia: 800 800 505 

Fax: (56-22) 530 33 33 

E-mail: info@indura.net 

Web: www.indura.net 
 

Nota: Este documento es aplicable a todos los grados de pureza. 
 

SECCIÓN  2  -  IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

 
Clasificación Según NCh 382: Clase 2, División 2.2 

 
Distintivo Según NCh 2190: 

 
 

Clasificación Según SGA: Gases a presión – Gas comprimido. H280: Contiene gas a presión; peligro 
de explosión en caso de calentamiento. 
 
 

Etiqueta SGA: 
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Señal Según NCh 1411/4:  
 
 
 
 
 
 

Clasificación Especifica: No aplicable. 

Distintivo Especifico: No aplicable. 

Descripción de Peligros: Gas a alta presión. 

Descripción de Peligros Específicos: Almacenar en lugar bien ventilado. 

Otros Peligros: 
 

Gas a alta presión.  
Utilice un dispositivo para evitar el reflujo en las tuberías. 
Utilizar solo en un equipo acorde a la presión del contenedor. 
Cerrar la válvula después de cada uso y cuando este vacía. 
Lea y siga las instrucciones de la hoja de datos de seguridad antes de su 
uso. 
Puede causar asfixia rápida.  
 

 

SECCIÓN  3  -  COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 
 

 
Sustancia Pura: 
 

Denominación Química Sistemática: Hexafluoruro de Azufre 
Nombre Común o Genérico: Hexafluoruro de Azufre 
Número CAS: 2551-62-4 
Rango de Concentración: 100% (proporción de volumen). 

 
Mezcla de Gases: No aplicable. 
 

 Componente 1 Componente 2 Componente 3 

Denominación Química Sistemática:    

Nombre Común o Genérico:    

Número CAS:    

Rango de Concentración:    

 
 

SECCIÓN  4  -  MEDIDAS  DE  PRIMEROS  AUXILIOS 

 
Inhalación: Retirar a la víctima a un área no contaminada llevando colocado el equipo de respiración autónoma. 
Mantener a la víctima caliente y en reposo. Si la respiración es dificultosa o se detiene, proporcione respiración 
asistida. Se puede suministrar oxígeno suplementario. En caso de complicaciones médicas, trasladar a centro 
asistencial de salud más cercano. 
 
 

0 

0 0 
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Contacto con la piel: No aplicable. 
 
Contacto con los ojos: No aplicable. 
 
Ingestión: La ingestión no está considerada como una vía potencial de exposición. 
 
Efectos agudos previstos: La exposición a una atmósfera con deficiencia de oxígeno puede causar los siguientes 
síntomas: Vértigo, Salivación, Nausea, Vómitos, Perdida de movilidad / Consciencia.  
 
Efectos retardados previstos: Sin datos disponibles. 
 
Síntomas/efectos más importantes: La exposición a una atmósfera con deficiencia de oxígeno puede causar los 
siguientes síntomas: Vértigo, Salivación, Nausea, Vómitos, Perdida de movilidad / Consciencia. 
 
Protección de quienes brindas los primeros auxilios: Se sugiere que en actuaciones frente a emergencias se cuente 
con monitor de atmósferas, esto para evaluar la presencia de concentraciones de oxígeno. Si las concentraciones de 
oxigeno son inferiores a un 19,5 %, se recomienda que el personal de emergencia este dotado de equipos de 
respiración autónomo.  
 

Notas para el médico tratante: Sin datos disponibles. 

 

SECCIÓN  5  -  MEDIDAS  PARA  COMBATE  CONTRA INCENDIOS  

 
Agentes de extinción: Se pueden utilizar todos los medios de extinción conocidos. 
 
Agentes de extinción inapropiados: Sin datos disponibles. 
 
Productos que se forman en la combustión y degradación térmica: Sin datos disponibles.  
 
Peligros específicos asociados: Ante la exposición al calor intenso o fuego, el cilindro se vaciara rápidamente y/o se 
romperá violentamente. Mantener los envases y los alrededores fríos con agua pulverizada.  
 
Métodos específicos de extinción: Gas inerte, no sostiene la combustión. Alejarse del envase y enfriarlo con agua 
desde un lugar protegido. Mantener fríos los cilindros adyacentes mediante pulverización con gran cantidad de agua 
hasta que el fuego se extinga por sí solo. 
 
Precauciones para el personal de emergencia: En espacios confinados utilizar equipos de respiración autónoma. 
Vestimenta y equipo de protección estándar para bomberos. 
 
Equipos de protección personal para el combate del fuego: Vestimenta estándar de bomberos (incluido equipo de 
respiración autónomo). 

SECCIÓN  6  -  MEDIDAS  PARA  CONTROLAR  DERRAMES  O  FUGAS 

 
Precauciones personales: Ventilar la zona y realizar monitoreo de atmósferas antes de ingresar al área. 
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Equipo de protección: Vestimenta estándar de bomberos (incluido equipo de respiración autónomo). 
 
Procedimiento de emergencia: Nunca entrar en un espacio confinado u otra área, donde la concentración de 
oxigeno pueda ser inferior al 19,5%. Frente a emergencias con gases además de monitorear la atmósfera 
circundante, se recomienda utilizar en todo momento protección respiratoria del tipo equipo de respiración 
autónomo. 
 
Precauciones para la protección del medio ambiente: Impedir nuevos escapes o derrames de forma segura.  
 
Métodos y material para la contención: Ventilar la zona. Acercarse cuidadosamente a las áreas sospechosas de 
haber fugas.  
 
Métodos y materiales de limpieza: Como la sustancia se encuentra en estado gaseoso, solo se recomienda ventilar la 
zona. 
 
Medidas adicionales de prevención de desastres: Aumentar la ventilación en el área de liberación del gas y controlar 
las concentraciones. Si la fuga tiene lugar en el cilindro o en su válvula, llamar al número de emergencia de Indura 
S.A. Si la fuga tiene lugar en la instalación del usuario, cerrar la válvula del cilindro, ventear la presión con seguridad y 
purgar el cilindro con gas inerte antes de intentar realizar reparaciones. 
 

SECCIÓN  7  -  MANIPULACIÓN  Y  ALMACENAMIENTO 

 
Manipulación 

Precauciones para la manipulación segura: Los cilindros deben ser almacenados en posición vertical con el 
tapón de protección de la válvula colocado y bien protegido contra caídas o vuelcos. Usar el equipo indicado 
para cilindros a presión. Proteger los cilindros contra daños físicos; no tirar, no rodar, ni dejar caer. La 
temperatura en las áreas de almacenamiento no debe exceder los 50ºC. Los gases comprimidos o líquidos 
criogénicos sólo deben ser manipulados por personas con experiencia y debidamente capacitadas. Antes de 
usar el producto, identificarlo leyendo la etiqueta. Antes del uso del producto se deben conocer y entender sus 
características así como los peligros relacionados con las mismas. En caso de que existan dudas sobre los 
procedimientos del uso correcto de un gas concreto, ponerse en contacto con el proveedor. No quitar ni 
alterar las etiquetas entregadas por el proveedor para la identificación del contenido de los cilindros. Para la 
manipulación de cilindros se deben usar, también para distancias cortas, carretillas destinadas al transporte de 
cilindros. No quitar el protector de seguridad de la válvula hasta que el cilindro no esté sujeto a la pared, mesa 
de trabajo o plataforma, y listo para su uso. Para quitar las protecciones demasiado apretadas u oxidadas usar 
una llave inglesa ajustable. Antes de conectar el envase comprobar la adecuación de todo el sistema de gas, 
especialmente los indicadores de presión y las propiedades de los materiales. Antes de conectar el envase para 
su uso, asegurar que se ha protegido contra la aspiración de retorno del sistema al envase. Asegurar que todo 
el sistema de gas es compatible con las indicaciones de presión y con los materiales de construcción. 
Asegurarse antes del uso de que no existan fugas en el sistema de gas. Usar los equipos de regulación y de 
presión adecuados en todos los envases cuando el gas es transferido a sistemas con una presión menor que la 
del envase. No insertar nunca un objeto (p.ej. llave, destornillador, palanca, etc.) a las aberturas del protector 
de la válvula. Tales acciones pueden deteriorar la válvula y causar una fuga. Abrir la válvula lentamente. Si el 
usuario ve cualquier problema durante la manipulación de la válvula del cilindro, debe interrumpir su uso y 
ponerse en contacto con el proveedor. Cerrar la válvula del envase después de cada uso y cuando esté vacío, 
incluso si está conectado al equipo. Nunca intente reparar o modificar las válvulas de un envase o las válvulas 
de seguridad. Debe de comunicarse inmediatamente al proveedor el deterioro de cualquier válvula. Cerrar la 
válvula después de cada uso y cuando esté vacía. Sustituir los protectores de válvulas o tapones y los 
protectores de los envases tan pronto como el envase sea desconectado. No someta los recipientes a 
sacudidas mecánicas anormales. Nunca intente levantar el cilindro / envase por el protector de la válvula. No 
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usar envases como rodillos o soportes, o para cualquier otro propósito que no sea contener el gas, tal como ha 
sido suministrado. Nunca crear un arco voltaico en un cilindro de gas comprimido o hacer que el cilindro forme 
parte de un circuito eléctrico. No fumar durante la manipulación de productos o cilindros Nunca re-comprimir 
el gas o la mezcla de gases sin consultarlo previamente con el proveedor. Nunca intente transferir gases de un 
cilindro / envase a otro. Usar siempre válvulas anti-retorno en las tuberías. Al devolver el cilindro instalar el 
tapón protector de la válvula o tapón protector de fugas. Nunca usar fuego directo o calentadores eléctricos 
para aumentar la presión en el envase. Los envases no deben ser sometidos a temperaturas superiores a los 
50ºC (122ºF). 
 
Medidas operacionales y técnicas: Los recipientes deben ser almacenados en un lugar especialmente 
construido y bien ventilado, preferiblemente al aire libre. Se deben almacenar los envases llenos de tal manera 
que los más antiguos sean usados en primer lugar. Tener en cuenta todas las leyes y requisitos locales sobre 
almacenamiento de sustancias peligrosas. Proteger los envases almacenados al aire libre contra la corrosión y 
las condiciones atmosféricas extremas. Cumplir con la legislación local relacionada con el almacenamiento de 
sustancias peligrosas. 
 

 

Otras precauciones: Información no disponible. 
 

 

Prevención del contacto: Información no disponible. 
 

 

Almacenamiento 
 

Condiciones para el almacenamiento seguro: Los envases deben ser almacenados en un lugar especialmente 
construido y bien ventilado, preferiblemente al aire libre. Tener en cuenta todas las leyes y requisitos locales 
sobre el almacenamiento de envases. Los envases almacenados deben ser controlados periódicamente en 
cuanto a su estado general y fugas. Proteger los envases almacenados al aire libre contra la corrosión y las 
condiciones atmosféricas extremas. Los envases no deben ser almacenados en condiciones que puedan 
acelerar la corrosión. Los envases deben ser almacenados en posición vertical y asegurados para prevenir las 
caídas. Las válvulas de los contenedores deben estar bien cerradas y donde sea necesario, las salidas de las 
válvulas deben ser protegidas con tapones. Los protectores de las válvulas o tapones deben estar en su sitio. 
Mantener los envases herméticamente cerrados en un lugar fresco y bien ventilado. Los envases deben ser 
almacenados en lugares libres de riesgo de incendio y lejos de fuentes del calor e ignición. Los cilindros llenos 
se deben separar de los vacíos. No permitir que la temperatura de almacenamiento alcance los 50ºC (122 °F). 
Prohibido fumar en las zonas de almacenamiento o durante la manipulación de productos o los envases. 
Colocar señales "Se prohíbe fumar y usar el fuego abierto" en las áreas de almacenamiento. La cantidad 
almacenada de gases inflamables o tóxicos debe ser mínima. Devolver los envases una vez que se desocupen. 
 

 

Medidas técnicas: Cumplir con legislación y normativa aplicable al almacenamiento de sustancias peligrosas. 
 

 

Sustancias y mezclas incompatibles: El Hexafluoruro de Azufre no presenta en condiciones normales 
incompatibilidades, eventualmente un aumento de la temperatura exterior puede aumentar la presión interna 
del cilindro. 
 

 

Material de envase y /o embalaje: El Hexafluoruro de Azufre se almacena de forma segura dentro de cilindros, 
el gas se encuentra sometido a presión. 
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SECCIÓN  8  -  CONTROL  DE  EXPOSICIÓN  -  PROTECCIÓN  PERSONAL 

 
Parámetros para control (Aplicable a Chile) 
 

Límite permisible ponderado (LPP): No disponible. 

Límite permisible absoluto (LPA): No disponible. 

Límite permisible temporal (LPT): No disponible. 

Elementos de Protección Personal 

Protección respiratoria: Para casos de actuación frente a emergencias, se recomienda utilizar equipo de 

respiración autónomo. 

Protección de manos: Usar guantes de trabajo al manejar envases de gases. 

Protección de Ojos: Se aconseja el uso de gafas de seguridad durante la manipulación de cilindros. 

Protección de la piel y el cuerpo: Durante el manejo de cilindros se recomienda la utilización de zapatos con 

protección en el metatarso. 

Medidas de ingeniería: Asegurar una ventilación adecuada, especialmente en locales cerrados. 

 

SECCIÓN  9  -  PROPIEDADES  FÍSICAS  Y  QUÍMICAS 

 

PARAMETRO VALOR UNIDADES 

Estado físico Gas Licuado. Gas incoloro.  

Olor Ninguno(a)  

pH No aplicable  

Temperatura de fusión -50,8 °C 

Temperatura de ebullición -64 °C 

Punto de inflamación No aplicable  

Límite superior e inferior de explosión e 

inflamabilidad 

No aplicable  

Presión de vapor 304,57 psia 

Solubilidad en agua 0,041 g/l 

Densidad relativa  1,4  Agua = 1 

Temperatura de autoignición Sin datos disponibles  

Temperatura de descomposición Sin datos disponibles  

Viscosidad No aplicable  

Peso molecular 146 g/mol 

Densidad relativa del vapor 5 Aire = 1 

Volumen especifico 0,1636 M3/kg a 21 °C 
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SECCIÓN  10  -  ESTABILIDAD  Y  REACTIVIDAD 

 

Estabilidad química: Estable en condiciones normales.  

 

Reacciones peligrosas: La descomposición térmica genera productos tóxicos los cuales pueden ser corrosivos en 

presencia de humedad. 

 

Condiciones que se deben evitar: Álcalis y metales alcalinos térreos – Aluminio en polvo, zinc, etc. 

 

Materiales incompatibles: Sin datos disponibles. 

 

Productos de la descomposición peligrosos: Sin datos disponibles. 

 

SECCIÓN  11  -  INFORMACIÓN  TOXICOLÓGICA 

 
Toxicidad aguda (LD50 y LC50): No hay datos disponibles. 
 
Irritación/ corrosión cutánea: El contacto con el líquido puede causar quemaduras por frío o congelación. 
 
Lesiones oculares graves / irritación ocular: El contacto con el líquido puede causar quemaduras por frío o 
congelación. 
 
Sensibilización respiratoria o cutánea: La inhalación de la sustancia en altas concentraciones puede también causar 
una depresión suave del sistema nervioso y arritmias. A elevadas concentraciones pueda causar asfixia. La asfixia 
puede causar la inconsciencia tan inadvertida y rápidamente que la víctima puede ser incapaz de protegerse. 
 
Mutagenicidad de células reproductoras/in vitro: No hay datos disponibles sobre este producto. 
 
Carcinogenicidad: Sin datos disponibles. 
 
Toxicidad reproductiva: Sin datos disponibles. 
 
Peligro de inhalación: Sin datos disponibles.   
 
Distribución: Sin datos disponibles. 
 
Patogenicidad e infecciosidad aguda: Sin datos disponibles. 
 
Neurotoxicidad: Sin datos disponibles. 
 
Inmunotoxicidad: Sin datos disponibles. 
 

SECCIÓN 12  -  INFORMACIÓN  ECOLÓGICA 

 
Ecotoxicidad (EC, IC y LC): No hay datos disponibles sobre este producto. 
 

51
000355



 

 

 
HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD  

NCh 2245 Of. 2015 
 

 

Sistema de Gestión INDURA S.A.  Página 8 de 9 
 

Persistencia y degradabilidad: Sin datos disponibles. 
 
Potencial bioacumulativo: No hay datos disponibles sobre este producto. 
 
Movilidad en suelo: Sin datos disponibles. 
 

SECCIÓN 13  -  CONSIDERACIONES  SOBRE  DISPOSICIÓN  FINAL 

 
Residuos: Contactar al proveedor si es necesaria información y asesoramiento. Devolver el producto no usado al 
proveedor en el cilindro original.  
 
Envase y embalaje contaminados: Devolver el cilindro al proveedor. 
 
Material contaminado: Devolver el cilindro al proveedor. 
 

SECCIÓN 14  -  INFORMACIÓN  SOBRE  TRANSPORTE 

 

 Modalidad de transporte 

 Terrestre Marítima Aérea 

Regulaciones ADR – DS 298 IMDG IATA 

Número UN   1080 1080 1080 

Designación oficial de transporte Hexafluoruro 
de Azufre 

comprimido 

Sulphur 
hexafluoride 

SULPHUR 
HEXAFLUORIDE 

Clasificación de peligro primario NU 2.2 2.2 2.2 

Clasificación de peligro secundario NU - - - 

Grupo de embalaje/envase - - - 

Peligros ambientales No No NO 

Precauciones especiales - - - 

 
 

SECCIÓN 15  -  INFORMACIÓN  REGLAMENTARIA 

 

Regulaciones Nacionales (Chile): 

D.S. 298 “Reglamenta Transporte de Cargas Peligrosas por Calles y Caminos”. 

D.S. 43 “Reglamento de Almacenamiento de Sustancias Peligrosas”. 

NCh 2190Of. 2003 “Sustancias peligrosas – Marcas para información de riesgos”. 

NCh 382Of.2013 “Terminología y clasificación general de las sustancias peligrosas”. 

 

Regulaciones Internacionales: 

Nota: El receptor debería verificar la posible existencia de regulaciones locales aplicables al producto químico. 

 

SECCIÓN 16  -  OTRAS  INFORMACIONES 

Control de cambios: En cada revisión se consignara si es adecuado el control de cambios. 
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Abreviaturas y acrónimos:  

LC 50 – Concentración letal para el 50% de una población de pruebas. 

LD 50 – Dosis letal para el 50% de una población de pruebas (dosis letal media). 

NU – Organización de las Naciones Unidas. 

ADR – Acuerdo relativo al transporte terrestre. 

IMDG – Código marítimo internacional para el transporte de sustancias peligrosas. 

IATA – Asociación internacional de transporte aéreo. 

 

Referencias: 

La información aquí entregada fue obtenida de fuentes confiables. Sin embargo, dado que la interpretación de esta 
información y el uso de los productos escapan del control del proveedor, INDURA S.A. no asume responsabilidad 
alguna por este concepto, recayendo ésta en forma exclusiva del usuario, quien deberá determinar las condiciones 
de uso seguro del producto. Algunos peligros son aquí descritos, sin embargo, no se garantiza que sean los únicos 
que existan, por lo que al manipular los productos se debe proceder con cautela y preocupación. INDURA S.A. de 
acuerdo a su sistema de gestión y a la normativa nacional vigente, revisara y actualizara las Hojas de Datos de 
Seguridad cada 3 años. 
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